
Echeandía, 27 de Agosto del 2014 

Señor 

JOSÉ OLIMPO TRUJILLO VISCARRA 

Ciudad YN 

De mis consideraciones: A 

  

Por el presente tengo el agrado de comunicarle que La Junta General ordinaria de 

accionistas de la Compañia de Materiales Pesados Echeandía COMPES S.Ayfeunida 
el día 02 del mes de OA año 2014, eligió a usted para que se desi eñe en el 

cargo de Gerente Gener d - 

   

    

   

legal, judicial o extrajudicialmente y de las demás funciones señaladas. 

La Compañía de Materiales Pesados Echeandía COMPES S. Ae consuy 

mediante escritura pública del día 09 del mes de abril del año 2003, orgada at 
Notario primera del cantón Echeandía,“doctor José Pedro Cabrera Simmonds” yo 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil el día 15 del mes de septiembre del año 

2003 bajo los números 504 del libro del repertorio y 001del Registro Mercantil. e 

Atentamente, 

Al 

—£ aer =. 

Sr. Édgar fíoya Gavilánez 

Presidente 

Echeandia, 27 agosto del 2014 

Acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía de Materiales Pesados 

Echeandía COMPES S.A. 
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SR. Eco, JOSÉ OLIMPO TRUJILLO VISACARRA 

C.C N* 0201004504 Y 

 



PROTOCOLIZACION.- 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA DE MATERIALES 
PESADOS ECHEANDIA "COMPES S.A" 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Echeandía, cabecera cantonal del mismo nombre Provincia de. ; 

Bolívar, República del Ecuador hoy día miércoles primero de octubre del dos/* 

mil catorce, ante mi DOCTOR GERARDO GENARO VISCARRA IBARRA, Notario 

Primero del Cantón Echeandía comparece el señor: TRUJILLO VISCARRA J 

OLIMPO, de nacionalidad ecuatoriano, de profesión Economista, mayo 

edad de estado civil casado, portador de la cedula de ciudadanía nu 

cero dos cero uno cero cero cuatro cinco cero cuatro; en calidad de Gere 

General de la compañía de Materiales Pesados Echeandía “"COMPES S.A"; 

documento que se agrega como habilitante quien solicita que se protocolice 

el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA DE 

MATERIALES PESADOS ECHEANDIA "COMPES S.A". En virtud de lo qu 

dispone el numeral dos del articulo dieciocho de la Ley Notarial, atendiendo 

lo solicitado protocolizo el documento referido constante en dos fojas útiles 

que agrego al registro de mayor cuantía y del presente año. Se conferirán las 

copias que fueren solicitadas. De todo lo cual doy fe. 
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GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE MATERIALES PESADOS ECHEANDIA 

  

ZON: Siento coma tal que la protocolización del NOMB, 

Mercantil, siendo las 16H30.- Echeandia hoy dia j po 2 
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Dra. Jenny 4, Escudero lúscnez 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
HUNICIPAL DEL CANTÓN ECHEANDÍA 

Loss 

2 SEP 2014 

Es compulsa de la gopía aue en 

me fue presentadaj? Quit 

HOTAR:A DECIMA QUINTA DEL CARTON QUITO


